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Wiíial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artíczdo l.° del Código Civil vigente.')
Innsediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.** Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daeeta del 4 de Mayo de 1914.)

NüU. 1.340.

< " civil fíe Ifl provincia.
Secretaría.—Negociado 4.’

OlBOULAB NÚMEBO 87.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesiones de los días 25, 27 y 
28 del mes anterior, los mozos 
Modesto García Rodríguez, nú
mero 28, Ayuntamiento do Me
dina de Rioseco; Roman Rodrí
guez del Rey, núm. 14, Podro 
García Patín, núm. 15, Antonio 
Martin Guerra, núm. 18, Luis 
Matovella Fornandez, núm. 19, 
Honorino Pajares Mor-o, núm. 23, 
Daniel do la Iglesia Martin, nú
mero 24, Juan Emilio González 
Sánchez, núm. 26, Doroteo Abril 
Peroz, núm. 31 y Calixto García 
Gregorio, núm. 36, del mismo 
Ayuntamiento anterior; Amando 
Sanz Minguela, núm. 6 y Artu
ro Silva Borja, núm. 7, Ayunta
miento de Booigas; Maximiano 
García Hernández, número 2, 
Ayuntamiento de Megeces; Pa

blo Gutierrez, núm. 21, Ayunta
miento do Iscar; Paulo Ovidio 
Gil Rollan, núm. 3, Leoncio Diez 
Moyano, núm. 4, Antonio Gutié
rrez Bajo, núm. 7, Petronilo Mo
yano Rodríguez, núm. 9, Crís
pulo Velasco Casado, núm. 10 y 
Evaristo Gil Hernández, número 
13, Ayuntamiento do Matapo
zuelos, todos del reemplazo de 
1914; he dispuesto publioarlo en 
este periódico oficial, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 52 de las Instrucciones provi
sionales para la aplicación do la 
ley do Reclutamiento,áfin do que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados, caso de 
sor habidos, ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 1.’ de Mayo de 1914.
El Gobernador, 

|ulia 'plasta |tohí.

Núm. 1.352.

9li¡erM eiv¡IHi|Mi¡M¡i
CiBOüLAB NÚMEBO 88.

La Comisión provincial en se
sión del día 1.” acordó señalar 
para las que ha do celebrar du
ranto el mes actual, los días 4, 
5, 15, 16, 18, 19, 29 y 30 á las 
once.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Valladolid 4 de Mayo do 1914.
El Gobernador, 

^ulid ^1»«® Itralfs.

Num. 1.337.

üiibierno civil de lii provinciii.
Obras públicas --Caminos veci

nales.
El Ayuntamiento de Salvador 

de Zapardiel, solicita la declara
ción de utilidad pública para un 
camino vecinal que, partiendo 
desde dicha localidad se dirija á 
Lomoviejo.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» á fin 
de que, los que se crean perjudi
cados, puedan presentar las re
clamaciones que orean oportunas, 
en el plazo improrrogable de 
quince días, á contar desde el que 
se haga público este anuncio, en 
este Gobierno Civil de mi cargo 
ó e% los Ayuntamientos interesa
dos.

Valladolid 1." de Mayo de 1914.
El Gobernador, 

^ulw glasea perales.

Núm. 1.338.

(¡»l)ier»i) civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos veci

nales.

El Ayuntamiento de Trigueros 
del Valle, solicita la declaración 
de utilidad pública para un ca
mino vecinal que partiendo de 
dicha localidad se dirija á la esta
ción del ferrocarril de Corcos á 
Aguilarejo.

Lo que se hace público por me

dio de esto «Boletín oficial» á fin 
de que, los que se crean perjudi
cados, presenten las reclamacio
nes que crean oportunas en el 
plazo improrrogable de quince 
días, contados desde el que se ha
ga público este anuncio, en este 
Gobierno Civil de mi cargo, ó en 
las Alcaldías de los pueblos men
cionados.

Valladolid 1.* de Mayo de 1914: 
El Gobernador, 

gnlia ’glasea perales.

Núm. 1.339. 

íobieriif) eivihle l£. ' j.
Obras públicas.—Caminos veci

nales.

El Ayuntamiento de Torrecilla 
de la Orden, solicita la declara
ción de utilidad pública para un 
camino vecinal que partiendo de 
dicha villa se dirija al ya cons
truido de Fresno el Viejo, por 
ambos términos municipales.

Lo que se hace público por me
dio da este «Boletín oficial» á fin 
de que los que so crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que crean oportunas en 
el plazo improrrogable de quince 
días, contados desde que se haga 
público este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntamientos interesados.

Valladolid 1.° de Mayode 1914.
El Gobernador,

1 luliff fiasco ^trab,
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380 ô de Mayo de 1914

Núm. 1.341.

Instituts Gssgrâiiso fEstsàistiso.
Sección provincial ie Estadística.

Rectificación fiel Censo Electoral.
CIRCULAR.

A fin de que tenga el debido 
cumplimiento lo que determina 
el artículo 4.“ del Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 de Febrero de 1910, 
para la rectificación del Censo 
electoral en el presente año, rue
go á los señores Presidentes de 
las Juntas municipales que el 
día 7 del corriente mes de Mayo, 
sin falta alguna, se sirvan de
volverme direciamenie las listas 
de inclusiones y exclusiones so
bre las que no se hayan presen
tado reclamación alguna, hacién
dolo constar así y participando á 
la vez si se presentó alguna re
clamación sobre las impresas vi
gentes.

En cuanto à las listas que ha
yan sido objeto de reclamaciones 
las remitirán, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5.” del 
citado Raal decreto, para el 12 
del corriente mes, lo más tarde, 
direciamente al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, con los informes 
de las respectivas Juntas muni
cipales y acompañadas de todos 
los documentos que hayan ser
vido de fundamento para las re
clamaciones, las que habrán sido 
examinadas en la sesión pública 
verificada el día 6.

Valladolid 2 de Mayo de 1914. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza,

NúM.1.334.
Don Julián Castro y Cumplido, Se

cretario de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que de la oportuna acta 

de alarde de causas que han de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos, que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente, por el de la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad, resulta: que las causas que han 
de verse en el próximo cuatrimes
tre, los Jurados y Supernumerarios 
que han sido designados por la suer
te para cada partido y los días que 
deben presentarse en el local que 
o»upa este Palacio de Justicia, son 
los siguientes:
Juzgado de instrucción de Me

dina del Campo.
Causa contra Manuel Falcon Amo

rós, por robo, señalada para el día 
16 de Junio próximo.

Causa contra Calixto García y 
seis más, por robo, señalada para el 
día 17 de Junio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS

Fezwíe cabezas de familia.
N.® 6 D. Bautista Sánchez Mot 

rales.
124 José Benito Pedrosa
25 Julio Fraile Gutiérrez
89 Perfecto Alvarez Rico
71 Alberto Rodríguez Ro

dríguez
186 Romualdo Herrero García 
50 Modesto Serrada Garrido
10 Eusebio Vaquero Vacas

126 Melquiades Carbonero 
■ Mangas

193 Crisanto Hernández Pozo 
54 Sergio Moyano Moyano

112 Tedoro Prieto de Prias
11 Sotero Calles Navas
55 Severiano Bayón Bayon
90 Walderedo Barbero Gu

tiérrez
9 Rafael Garrido Duque

66 Ignacio Torres Farrell
46 Genaro Bayon Cantala

piedra
47 Juan Cantalapiedra La- 

bajo
111 Clemente Perez Rebollo 

Diez y seis cap^acidades.
N.® 126 D. Fabian de Castro Ro

dríguez
10 Adrian Gutierrez Gon

zalez
141 Donaciano Alonso Gutié

rrez
88 Leopoldo Casares Gago
86 Benito Prieto Frías
70 Casimiro García Her

nández
47 Sandalio Sanz Alonso
19 Tomás Esteban Rodrí

guez
27 Celestino Gutierrez Ma

ñoso
2 Julio González Duque

74 Benito Heras Lorenzo
60 Francisco García García

9 Francisco García Gutié
rrez

56 Francisco Casado Pa
riente

44 Matías Hidalgo Villa
nueva

32 Calixto Cantalapiedra Hi
dalgo

SUPERNUMERARIOS GON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL. •

Cuatro cabezas de familia.
N.® 82 D. Mauro Diez (A)

74 Lucio Barrio Barrio (A) 
31 Ruperto Cilleruelo (P)
63 Gil Salamanca (P)

Dos capacidades
N.® 24 D. Gregorio Pereda Ügar- 

^® . (A) 
41 Rafael Ortiz Gutierrez (P)

Juzgado de iustruocion de 
Mota del Marques.

Causa contra Antonio Lopez Gar
cía y otro, por robo, señalada para 
el día 22 de Mayo próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Vernie cabezas de familia.
N.® 48 D. Ezequiel Alonso Morales

153 Francisco Aguado Cano
95 José Fernandez Calvo

200 Felipe Sobrino Salas

N.®192 D. Fulgencio de la Rosa So
brino

119 José Bruña Bueno
138 Santos Martin Suarez
199 Dalmacio Sobrino Salas
26 Desiderio Alvarez Perez 

180 Miguel Domínguez Pelaz
3 Miguel Rodríguez Primo 

186 Teófilo Salgado Ruiz
9 Mariano Casado Vaquero

120 Isidro Hernández Ortiz
83 Atilano Prieto Domin- 

g'^®2!
116 Leoncio Vicente Perez 

/ 45 Cipriano Melendez de 
! Lama

112 Agustín Rodríguez Ga
lindo

135 Eusebio Hernández Gon
zález

47 . Lorenzo Pintado Acebes 
Diez y seis capacidades.

N.® 36 D. Angel Cabrero Labrador
58 Antonio Hernández Ra

món
93 Pablo Ordax Prieto
33 Federico García Rodrí

guez
49 Félix Pintado Rico
97 Salvador Fraile Gallego
17 Baudelio Rodríguez Calvo
47 Raimundo Perez Vaquero

106 Manuel Alvarez Alonso
65 Ezequiel del Campo Maes

tro
83 Manuel Domínguez Castro
62 Francisco Real Perez

109 Amando Cocho Alonso
95 Celestino Medrano Ro

dríguez
31 José Martin González
73 AndrésDominguez Castro

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia
N.® 77 D. Sebastian Castro (A) 

5 Eustasio Moratinos Val
divieso . (P) 

64 Bruno Asenjo Miguel (A) 
8 Alfredo Suarez Ramos(P)

Dos capacidades.
N.® 64 D. Belisario Fernandez de 

Velasco (A)
80 FelipeGonzalez Alonso(P)

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Causa contra Julián Pelaz Vegas, 
por robo, señalada para el día 5 de 
Junio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.
N.® 107 D, Saturnino Zarzuelo Polo

92 Honorio Perez Castreño
4 Arturo Carballo Gonzalez

110 Emilio García Galban
98 Francisco Sanz Sanz

108 Millán Altamirano Es
pina

87 Cándido Mangas Vicente
126 Luis Fernandez Puertas
91 Roman Pino Gonzalez

104 Félix Vázquez Mayoral
81 Carlos Gutiérrez Mon.- 

forte
101 Esmirio Santos Primo
130 Leandro Martin Belloso
94 Cirilo Rodríguez Perez
89 Alejandro Perez Duque

127 Serapio Gonzalez Ponceño
75 Gregorio García Hernán

dez
95 Manuel Rodríguez Gar

cía
77 Julián Gómez Esterez

129 Feliciano Lopez Muñoz

Diez y seis capacidades.
N.® 4 D. Mauro Palomero Carre

tero
16 Gonzalo Otero de la To

rre
27 Mariano Duque García
51 Andrés Rodríguez Duque
28 Mariano Descalzo Monje 
66 Froilán Florez Vergaz

6 Benito Hernández Zorita
17 Rafael Alonso Hernández
36 Sebastian García Casado
22 Eleuterio Burgos Cruzado
50 Sandalio Santiago Rodrí

guez
21 Pablo Burgos Cruzado
53 Isidro Benito Diez
55 Pablo Diez Ramos
34 Jesús Estevez Gil
43 Raimundo Perez Garcia

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL

Cziatro cabezas de familia.
N.® 89 D. Dionisio Hernández (A)

48 Dionisio Gallego Puer
ta (P)

42 Arsenio Lázaro Duque (A) 
23 Primitivo Aranda Alon

so (P)
Dos capacidades.

N.® 30 D. Pablo García San José (A) 
29 Martin Rodríguez Man

jarrés (p;
Juzgado de instrucción de 

Olmedo.
Causa contra Aureliano Lorenzo 

Ruada y otros, por infanticidio, se
ñalada para el día 28 de Mayo pró
ximo.

Causa contra José Gómez Sanz, 
por robo, señalada para el día 27 de 
Mayo próximo.

Causa contra Juan Francisco Al
berdi Ballana, por homicidio, seña
lada para el día 26 de Mayo pró
ximo.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.’ 6D. Eusebio Arias Rodríguez

35 Pedro Labajos Casado
50 Jacinto Benito Hernan

sanz
14 Zacarías Muñoz Gimenez

109 Mariano Gómez Mendez
72 Benito Sigüenza Izquierdo 
75 Pedro González Alonso

145 Juan Martin Gordillo 
12o Jesús Lázaro Fernandez
161 Tiburcio Gimeno Sobrino 
152 Azarías García Martin 
66 Julián Puras Gay

8 Leandro Vicente Barrios
45 Genaro Fernandez San 

Miguel
37 Carlos Aldeá Gómez
41 Claudio Capa Perez
51 Nicanor Ballesteros Gó

mez
57 Mariano Martin Mendez 
6Ü Eulogio Martin García
27 Pedro García Rodríguez

Diez y seis capacidades.
N.® 6 D. Mariano Herrero Velasco 

10 Mariano Benito Olmedo 
46 Gabriel Sanz y Sanz
68 Andrés Arévalo Roman
62 Anastasio Gómez Sanz 
85 Aureliano Gonzalez Mar

tin
103 Anastasio Vaca Martin 
73 Roman Gonzalez Sanz

7 Justo Bezos Alvarez 
42 Pedro Sánchez Alcalde
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5 de Mayo de 1914 381
N.® 136' D. Ramón Pernandaz Arias

98
133
53

1
110

Manuel Martin Casado 
Pascual Leonardo Recio 
Mariano Diez y Diez 
Benigno Espino Garcia 
Gerardo Diez Perez

SUPEENUMBBARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezasde familia.
N.® 15 D. Narciso Ruiz Pardo (A) 

Manuel Anta Gonzalez (A) 
Eloy Arévalo Calvo (P) 
Laureano Alvarez

86
30
18

tin
Dos capacidades.

Mar- 
(P)

N.® 50 D. Alberto Macías 
vea

Pioa-

12
(A)

Juan Duro Gonzalez (P)
Juzgrado de instrucción de 

Feñafiel.
Causa contra Felipe Alvarez Gue

rra,por homicidio, señalada para 
el día 2 de Junio próximo.

Causa contra Francioco Palacios 
Perez, por violación, señalada para 
el día 3 de Junio próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.® 61 D. Salvador Ojosnegro» Ruiz

68 Jorge Reyes García
46
59

25 
1
9

12
38
67
46 

184, 
159
128
91

70
123
88

99
100

Trifon Hernando Palacio» 
Casimiro Orrasco Nava

rro
Francisco Diez Delgado 
Valeriano Alonso Nuñez 
Ambrosio Bocos Calvo 
Francisco Bernabé Para 
Angel García Alvarez 
Agustín Rojo Diez 
Manuel Herrero Andrés 
Florencio Martin Mende^ 
Vicente Roman Camarero 
Cándido Gonzalez Puerto 
Remigio Garrigó Sama

niego
Angel Requejo Pilar 
Ricardo Gil Lopez 
Valentin de la Fuente

Arranz
Narciso Acebes Román 
Niceto Acebes Sanz

Die^ y seis capacidades.
N.® 12 D. Narciso Benito García

32

14

27
147
125

103

140
127
114

117
94

110
19

129
96

Bernardo Moral Fernan
dez

Francisco Benito Saya
lero

León Martin Frutos 
Mauro Aguado Arranz 
Venancio Granado Bom

bin
Hermenegildo Mariscal 

Sanz
Santiago AguadoAguado 
Jorge del Val Ortega 
Mariano Martínez Re

piso
Cándido Arranz Bómbin 
Alejandro Burgoa Arranz 
Tomás Treviño Calvo 
Rufo Perez Frutos 
Agapito Calvo Villa 
Miguel González Valde

zate
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia
K? 99 D.

40

57

Santiago Soto Ruiz
Críspulo Feliz de 

gas

(A) 
Var-

(A)
Bernardino Martínez Mi

guel (P)
Jose Perez Estevez (P)

N.®
Dos capacidades.

72 D. Francisco Polanco Al
vear (A)

6 Lucas Alonso Vilîahoz(P)
Juzgado de instrucción de 

Rioseco.
Causa contra Eulogio Rodríguez 

Lorenzo y otro, por robo, señalada 
para el día diez de Junio próximo. 
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA

MISMA.
Veinte cabezas de familia.

N.®181 D. Perfecto Gallego Mato- 
bella

200
188

97
9

37 
193

6 
189 
166 
136

8

10 
192
182 
115

99 
68
47

20

Acacio Perez Ponce 
Miguel Hernández Ve

lasco
Antonio Mañanes Garzón 
Donato del Campo García 
Francisco Cantero Dorio 
Antonio Moratino Perez 
Valerio Gutierrez Cimao 
José Linares Lobato 
Luis Fernandez León 
Saturnino Calvo Revuelta 
Feliciano Cabezas Gutié

rrez
Juan Blanco Gutierrez 
Bruno Merino González 
Pedro García Michelena 
Pedro Valerio Rodríguez 
Faus tin oDelgadoSanohez 
Justino Lobón Olea 
Casimiro Alvarez Valen

cia
Leoncio Valverde Cid

0

Die¿; y seis capacidades.
46 D. Miguel Asensio Couce-

144
107
138
28

42 
141 
119 
108
83

58
90
79

llon
Amando Martínez deToro 
Manuel Fernandez Simón 
Manuel Galbán Castillo 
Agapito de Prado Gonza- 

lez
Angel Bueno Perrote
Justo González Garrido 
Emiliano Espinel Alonso 
Robustiano HerreroLuengo 
Rafael Mucientes Ramí

rez
Joaquín Martin Girón 
Juan Cabrera Gil
Jesús de Vega Ramírez 

24 . Juan Moro de Diego 
86 "

116
Fernando Ayala Vaquero 
Valentin UrUeñá Guerra

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Ciiatro cabezas de familia.
N.° .80 D. Pascual Ara del Val (AlJ 

97 VÍGtorLuisDomingu0z(Á) 
60 Enedino Merino Plaza(P)
99 Sandalio Echevarría (P)

Dos capacidades.
N.® 76 D. Constantino Abia Herre

ro (A)
16 Eduardo García delKeal(P)

Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 

Capital.
Causa contra Petra Diez Nevado, 

por corrupción de menores, señala
da para el día 25 de Junio próximo.

Causa contra Esperanza Echeva
rría, por corrupción de menores, 
señalada para el día 26 de Junio 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
Ni®127 D. Julián Castrillo Saloe-

56
do (A)

Faustino Gonzalez Arro-
yo (P)

N.® 59 D. Félix Baraja Sierra (A)

132
129

174
36

161
158

16

53
192

142

167

126

190

139

171

126

Manuel Cocho Tomillo(P) 
José Lázaro García (A) 
Manuel Villalonga Va-

quero (P)
FaustinoMontes Recio(A) 
Juan Crespo Sánchez (P) 
Manuel Peñas Olmedo(A) 
Mateo Herrera Velaz

quez (P)
Evaristo Rodríguez Ro

dríguez (A)
Isidro Palomo Muñoz (P) 
Gregorio Barriga Gar

cía (A)
Juan Llorente San Tir

so ' (P)
Benito Rodríguez C a s- 

tan (A)
Guillermo Becerril Mol-

peceres
Segundo Pintado 

chez
Bernabé Gutierrez 

le
Julián Cilleruelo 

que

(P) 
San- j

(A/ 
Frai- |

N.’188 D. Remigio Carnioer Fîo-

117
159

122

187
113

81
66

114
12

138
28

165
54

160

res (P)
Jacinto Manso Qomez(A)
Leopoldo Molina Herre-

TO (p)
Andrés Villafañez Oje

ro! (A)
Daniel Briso Montiano (P)
Florencio Febrero Ras-

cual
Mancio Lopez Paz 
Guillermo Robledo

(A) 
(P)
(A) 

Manuel Jover Aznar (P) 
Alejo Valentin Lopez (A) 
Graciano García Zurro (P) 
Gaspar Holgado Izquier

do . (A)
Donato Diez Diez (P)
Moisés Calvo Gusano (A) 
Mariano Herrera Casa-

^.® - CP)
7 Aquilino Fraile Muñoz (A) 
Diez y seis capacidades,

(P) \ N.® 118 D. Luis María Ruiz Gue- 
Tran-

(A)
Segundo Guerra Gil (P)

Diez y seis capacidades.
N.® 80 D. Demetrio Padilla Padi-

144

126
139
144
138
66

150

16

141

120
130
46

133

138
147

11a (A)
Fortunato Villa de la

Seca (P)
Lui» Sanz Villa (A) 
Genaro Cardo Cornejo(P) 
Angel Gómez Bajón (A) 
Justo Alonso Zurro (P) 
Francisco Baeza Egui

luz (A)
Juan Antonio Hernández

Bajo_ (P)
Prudencio Gonzalez San

tos (A)
Manuel Hernández Garri

do (P)
Doroteo Lopez García(A) 
Blas Lozano Ortega (P) 
Eduardo Domingo Mam- 

brilla (A)
Teodosio Sánchez Lan

chero (P)
Cipriano García Luis (A) 
Félix Vázquez Hernan-

rra
94 Mariano Sánchez Sán

45
chez (A)

Enrique Suñer Ordo

28
ñez (P)

Cárlos Lacome Gembrú (A)
123 Amador Olmedo Mozo(P)
112 Felipe Garnacho Riiiz(A)
127 Emiliano Gutiérrez Ga

104
llego (P)

Manuel Alvarez Oro-

135
bou (A)

Pedro Vázquez de Blas (P)
38 Juan Martin Calvo (A)

128 Florentino Zurro Cor-

142
. tijo (p)

Nicola» Perez Marcos (A)
60 Joaquín Silió Cortés (P)

134 Eleuterio Ortega Recio(A)
17 Alicio Pinilla Ramos (P)

110 Pablo Perez Simon (A)
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.
Cuatro cabezas de familia.

N.® 19 D. Joaquín E»oribano NáJe-

68
ra (P)

Esteban Velasco Velas-

dez
SUPEKNUMERAKIOS CON RESIDENCIA

(P) ^22
18

co
José Ruano Prieto

(A)
(P)

Sebastian Ciudad Domin-

N.®

EN ESTA CAPITAL.
Cuatro cabezas de familia 

29 D. Eladio Carbajosa

guez
Dos capacidades. 

N.® 9Ü D. Eloy Durruti

(A.)

(P)
Juan Manuel FernandezPe.

^p) j Ramos (A)
(A) \ Juzgado de instrucción de

José Vargas Gimenez (P^ j Valoria la Buena.
Dos capacidades. j Causa contraMariauoParra Maes-

44 D. Ricardo Vivas Perez (A) j ^*'O’ Po^’ intento de violación, seña-
11 Leon Hikman (P) ^®da para el día 9 dej Junio pró- 

« ximo.Juzgado de instrucción del 1
Distrito de la Plaza de esta Ca- morados que han de conocer en 

... 1 LA MISMA.

. T 1 cabezas de famiha.Causa contra Isidora Goñi Cin- 1 '
Gunegui, por corrupción de meno- | N^’° H I^- Florentino Juárez Alva
res, señalada para el día 2 de Julio 
próximo.

Causa contra Paula de la Cruz y 
Juana Martínez, por corrupecion de 
menores, señalada para el día 3 de 
Julio próximo.

Causa contra Pedro Marinero 
Santos, por falsificación, señalada 
para el día 4 de Julio próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS. .

Veinte cabezas de familia.
N.® 160 D. Ficen te Tasis Vázquez (P)

N.®

15
56
61

136
177

rez
Pedro Moro Benito
Antonio Rodríguez

Pío Merino Gallego (A) 
Fidel Salinas Garcia (P) 
Isaac Ortega García (A)

68

1

26

109
18
96

73
113
169

20
98
69

100

rez
Crescenciano Soladana 

Beltran
Gregorio del Olmo Ro

dríguez
Casimiro Mariscal Garcia
Primo Ruiz Burgoa
Florentino Herrera San

tamaría
Martin Palomo Rubio
Julián Martin Mendez
Domingo Fernandez Mar

tínez
Teófilo Fuente Cortijo 
Nicolás Panedas Vaca 
Sergio Tadeo Villaverde 
Alejandro Vaca Tuvil^22 118

MCD 2022-L5



382 6 de Mayo de 1914

N? 14 D. Julián Ortega Tejero 
19
66
95

145
21
93

Santos Aza Oortijo 
Toribio Manuel Velasco 
Casto Herrera Soto 
Anselmo Nuñez Muñoz 
Delfin Puente Martinez^ 
Orencio Centeno Barri

gón
Die^ y seis capacidades.

N.°120 D. Mariano Alvarez Prieto 
42 

126 
111
142

73
133
59

116
63

122
109
54

92
77

102

Esteban Gronzalez Ramos 
Salvador Ríos Vaquero 
Máximo Nuñez Bernal 
Sotero Ortega Aguado 
Felipe Lopez Rey 
Miguel Puente Escribano 
Modesto Revilla León 
Domingo Remiro Tome 
Calixto Sanz Sanz 
Vicente Alvarez Esteban 
Celestino Martin Remiro 
Toribio Camazón Pesca

dor
Ramón Niño Suarez 
José Ruiz Ortiz 

Mariano Fernandez Rol
dan

SUPERNUMERAEIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Oaatro cabezas de familia.
N."

76
74
34

65 D. Zacarias Suarez
te

Faustino Lopez
Pedro Diez Nieto

Perrc-
(A)
(A)
(P)

Manuel Bravo Alvar6z(P)

N.®
Dos capacidades.

59 D. Pedro Retuerto Rodrí
guez (A)

106 Leandro Villán Vidal (P)
Y para que sea inserto en el Bo- 

letin oficial de la provincia,^ expido 
la presente en Valladolid a 30 de 
Abril de 1914.—Julián Gastro.

Núm. 1.345.
UmiflisMú (le Propieilales é Impuestos DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto del 1*20 por 100 
sobre pagos.

Como á pesar de lo establecido 
por el artículo 17 del Real decre
to de 10 de Agosto de 1893 y 
circular de esta Administración 
publicada en el «Boletín oficial» 
de esta provincia número 347, 
de 24 de Abril pasado, los Al
caldes de los Ayuntamientos que 
al final se relacionan no han re
mitido aun las certificaciones de 
los pagos realizados durante el 
primer trimestre del actual año, 
sujetos al impuesto del 1‘2O por 
100, ocasionando con esta demo
ra notorio perjuicio á la buena 
marcha de esta Administración, 
la misma requiere á dichos Al
caldes para que en un plazo im
prorrogable de ocho días remitan 
dichas certificaciones; con la pre
vención de que transcurrido 
este plazo sin haber cumplido el 
servicio se les exigirá la multa 
de 17‘50 pesetas y de 37‘50 pese
tas á los de cabeza de partido, 
conforme á la ley Municipal vi
gente, con cuyas multas quedan 
conminados. Si á pesar de este co
rrectivo no se obtienen los docu
mentos de referencia, se envia
rán sin demoracomisionadosplan- 
tones, que pasen á recogerlos de
vengando dietas de 7*50 pesetas

que abonarán los respectivos Al
caldes.

Valladolid 1." de Mayo de 1914.
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Gabriel Cayón.

Relación de los Ayuntamientos 
cuyos Alcaldes quedan conmi
nados con la multa reclamen- 
taria, por la preoedente cir^ 
cular.
Aguasal
Aguilar de Campos
Alcazarén
Aldea do San Miguel
Aldeamayor do San Martin
Almaráz
Almenara
Arrojo
Berrueces
Bocos
Bolaños
Brahojos do Medina
Cabezón
Cabreros del Monte
Campaspero
Campillo (El) 
Castrejón 
Castiiílo do Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Gastromembibro
Castronuevo
Castronuño
Castroponce de Valderaduey
Cervillego de la Cruz
Cistérniga
Cubillas de Santa Marta
Curiel
Fuensaldaña
Fuente Olmedo 
Herrin de Campos
Hornillos
Iscar
Laguna
Langayo
Llano de Olmedo
Matilla de los Caños
Mayorga
Medina de Rioseco
Megeces
Melgar do Arriba
Mojados
Montealegre
Nava del Rey
Olivares de Duero
Olmedo
Olmos de Esgueva
Palacios de Campos
Palazuelo do Vedija
Parrilla (La)
Pedrajas de San Esteban
Pedrosa del Rey
Pesquera do Duero
Piñel de Abajo
Pollos
Portillo y su Arrabal
Pozal de Gallinas
Pozaldez
Puente Duero
Quintanilla do Abajo
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
Ramiro
Roales
Rodilana
San Martin de Valvení 
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pelayo 
San Salvador 
Santa Eufemia

Santervás de Campos 
Santibaîlez de Valcorba
Santovenia 
Sardón de Duero 
Tamariz 
Tiedra 
Tordehumos 
Tordesillas .
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torrefombellida 
Torre de Perlañel 
Torrelobatón
Traspinedo
Tudela de Duero 
Unión (La)
Urones de Castroponce
Urueña
Valbuena de Duero
Valdearcos
Valdestillas
Valoria la Buena
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Viana da Cega
Villabáñez
Villacreces
Viliaesper
Villafranca de Duero
Villafuerte
Villalán de Campos
Villalba de Adaja
Villalón
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres 
Villardefrades
Villarmentero
Villasexmir
Villavellid
Villaverde
Villavicencio de los Caballeros
Wamba 
Zaratan 
Zorita de la Loma

uMEiuai hl Him
Núm. 1.335.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia, dictada por la 
Sala de lo Civil de este Tribunal, 
en los autos á que se refiere, es 
como sigue:

PJncabQ2amiento. —• Sentencia 
núm. 41.— Registro folio 362.— 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos catorce, 
en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Nava del Rey, 
seguidos por Don Modesto Juan 
Bergáz, mayor de edad, soltero, 
ebanista, vecino de Nava del 
Rey, representado primeramente 
por el Procurador Don Francisco 
Lopez Ordoñez y hoy por sí mis
mo en virtud de haber desistido 
dicho Procurador de su represen
tación y defendido por el Letra
do Don Cósareo M. Aguirre, con 
Don Aquilino Burgos Lago, ma
yor de edad. Procurador de refe
rido Juzgado y vecino de aquella 
Ciudad de la Nava, representado 
por el Procurador Don Manuel

bañez Lopez, y defendido por el 
Jotrado Don Amando Valentin

con Doña Demetria Bergaz 
Jampo, tambien mayor de edad, 
soltera y de la misma vecindad 
que los anteriores, declarada en 
rebeldía en estos autos, enten
diéndose por tanto en cuanto á 
ella las actuaciones con los Es- 
irados del Tribunal; sobre terce
ría de dominio y mejor derecho 
á varios bienes embargados como 
de la propiedad de Doña Demetria 
á instancia del Don Aquilino Bur
gos en período de ejecución de 
Sentencia recaída en interdicto 
de recobrar la posesión de uua 
inca; pendientes de apelación en 
esta Audiencia.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando la Sentencia ape
lada debemos declarar y declara
mos que los bienes que se consig
nan y detallan en el hecho cuar
to de la demanda que fueron em
bargados á instancia de D. Aqui
lino Burgos Lago, como de la 
propiedad de Doña Demetria Ber
gaz Gampo, son del exclusivo 
dominio de Don Modesto Juan 
Bergáz, y en su consecuencia 
deben ser excluidos de dicho em
bargo, sin hacer especial conde
na de costas de ambas instancias. 
Se levanta la suspension acorda
da, en providencia de dos de 
Septiembre de mil novecientos 
trece, del procedimiento ejecuti
vo á que la demanda de tercería 
se refiere. Publíqúese el encabe
zamiento y parto dispositiva ds 
esta sentencia, hasta este punto, 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia por la rebeldía de la de
mandada Doña Demetria Bergaz 
Campo.

Asi por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Leopoldo L. Infantes. 
—Sebastian Miguel.—R. Salus
tiano Portal.-Ignacio Rodríguez.
—José Manuel Puebla.

Cuya senteucia fuó publicada 
en el día de su fecha, y en el si
guiente se notificó al Procurador 
D. Aquilino Burgos, á Don Mo
desto Juan Bergaz por medio de 
cédula y en los Estrados del Tri
bunal por la rebeldía de Doña 
Demetria Bergáz.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, conformo está mandado, la 
expido y firmo en Valladolid, á 
veinticinco de Abril de mil no
vecientos catorce.—Cecilio Ga- 
rrascoso. 65

Him NO omiEs.
ARRENDAMIENTO.

Se arrienda la fábrica de hari
nas «La Fortuna» situada en Cas
trodeza, provincia de Valladolid.

Se admiten proposiciones has
ta el 15 de Mayo inclusive, en 1» 
Secretaría de Cámara del Obispa- 
do de Astorga.

64

Imprenta del Hospicio provincial*
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